
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., tres de diciembre de dos mil veinte 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620170031400 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  MARIO SANABRIA LÓPEZ 

DEMANDADA:   ADELMO VERGARA, PEDRO CUBILLOS Y OTROS  

 

No se tiene en cuenta las fotografías aportada para acreditar la fijación de la valla, 

comoquiera que la misma no reúne plenamente los requisitos del artículo 375 C.G.P., habida 

cuenta que debe encontrarse ubicada en el lugar de acceso al inmueble y en la forma que fueron 

tomadas las fotografías, no se puede verificar en donde se encuentra instalada la valla. 

 

En consecuencia, se ordena volver a fijarla dando cumplimiento al artículo 375 C. 

G. Del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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